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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE ARAUCA 

 

 

Arauca, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Asunto:  ACCIÓN DE TUTELA DE PRIMERA INSTANCIA  

Radicación:  81-001-41-05-001-2021-00168-00 

Accionante: GLORIA MORENO PORTELA  

Accionado:  DEPARTAMENTO DE ARAUCA, Representado 

Legalmente por el señor gobernador JOSÉ 

FACUNDO CASTILLO CISNEROS.   

Providencia:  AUTO INTERLOCUTORIO - ADMITE ACCIÓN DE 

TUTELA    

 

 

En razón a que la señora GLORIA MORENO PORTELA, presentó 

acción de tutela a través de apoderado judicial contra el 

DEPARTAMENTO DE ARAUCA, Representado Legalmente por el 

señor gobernador JOSÉ FACUNDO CASTILLO CISNEROS, por la 

presunta violación de su derecho fundamental a la estabilidad 

laboral reforzada, el Despacho RESUELVE:  

 

 

PRIMERO: Por reunir los requisitos de ley ADMÍTASE LA ACCIÓN DE 

TUTELA formulada por la señora GLORIA MORENO PORTELA, a 

través de apoderado judicial, contra el DEPARTAMENTO DE 

ARAUCA, Representado Legalmente por el señor gobernador 

JOSÉ FACUNDO CASTILLO CISNEROS.  

 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia al señor 

gobernador del DEPARTAMENTO DE ARAUCA, JOSÉ FACUNDO 

CASTILLO CISNEROS, con sujeción a lo dispuesto en el artículo 16 

del Decreto 2591 de 1991, y hágasele entrega de copia del 

escrito de tutela con sus respectivos anexos. 
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TERCERO: SOLICÍTESE al accionado rinda informe al Despacho 

sobre los hechos a los que se refiere la solicitud de amparo, en los 

términos del artículo 19 del Decreto 2591 de 1991, para lo cual se 

le concede el término de dos (2) días hábiles contados a partir de 

la notificación del presente proveído.  

 

 

CUARTO: COMUNIQUESE al accionado que el informe solicitado 

se considerará rendido bajo la gravedad del juramento y que la 

omisión injustificada en allegarlo dentro del término 

perentoriamente señalado le acarreará responsabilidad de 

conformidad con la ley. 

 

 

QUINTO: Ténganse como pruebas los documentos aportados 

dentro de la presente acción para ser valorados dentro de la 

oportunidad legal. 

 

 

SEXTO: RECONÓZCASE al abogado EDGAR EDUARDO CORTÉS 

PRIETO, identificado con C.C N°. 68.285.768 y T.P N° 29.781 del C.S. 

de la Jud., como apoderado de la señora GLORIA MORENO 

PORTELA, en los términos del poder que le fue conferido, visto a 

folio 13 del numeral 2 del expediente digital.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Yasmin Del Rosario Castilla Badel 

Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 

Laborales 001 

Arauca - Arauca 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta 

con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

b4ae0bd4cdf3ed6b77a58bc47bfe74237d22794b0ef2996f061273e

9311eac2a 

Documento generado en 23/09/2021 02:50:08 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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